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El  BCE  acaba  de  aprobar  una  orientación  estratégica  (BCE/2016/1993)  para  la
coherencia de las medidas de seguimiento que adopten el propio BCE y las autoridades del
MUS  incluidas  las  Autoridades  Nacionales  Competentes  (ANC),  sobre  entidades
significativas y no significativas que formen parte de un mismo Sistema Integrado de
Protección (SIP).

Como  antecedentes,  recordar  que  la  Directiva  2006/48/CE  permitió  la  creación  de
“acuerdos  de  fusión  virtual  o  fría”  entre  entidades  de  crédito,  los  llamado  SIP.  El
Reglamento (UE) n.o 575/2013 definió un sistema institucional de adecuación de los SIP
para el seguimiento y la clasificación de sus riesgos; mediante (Art. 113) un acuerdo de
responsabilidad contractual o legal que garantiza la liquidez y solvencia de sus miembros
(puesta  en  común  de  recursos  propios  y  beneficios  mediante  garantías  cruzadas;
permanencia; y centralización de la dirección estratégica de riesgos); así como un conjunto
de  excepciones.  Lógico  y  preciso  era  contar  con  normas  que  doten  de  coherencia  el
tratamiento de entidades significativas o no.

En cuanto a los contenidos de la Orientación BCE, destacamos

(Art 9.1 )Los proyectos de decisiones preparados por el BCE y la ANC pertinente
basados en los resultados acordados en la evaluación conjunta se presentarán para su
aprobación a los órganos decisorios pertinentes, es decir, el Consejo de Gobierno del
BCE para las solicitudes presentadas por las entidades de crédito
(Art 10.1) El BCE y la ANC responsable de la supervisión de un miembro del SIP
supervisarán a intervalos regulares la adecuación de los sistemas del SIP para el
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seguimiento y la clasificación de riesgos con arreglo al artículo 113, apartado 7, letra
c), del Reglamento (UE) n.o 575/2013, y que el SIP realice su propia evaluación de
riesgos con arreglo al artículo 113, apartado 7, letra d), del mismo Reglamento
(Art 12.3). Si hubiera elementos que indiquen que ya no se cumplen los requisitos de
las disposiciones enumeradas en el artículo 1, apartado 1, y que la admisibilidad del
SIP o  de alguno de sus  miembros,  o  que el  permiso o  exención concedida debe
reconsiderarse,  el  BCE y  la  ANC coordinarán sus acciones que podrán incluir  la
revocación o no aplicación de los permisos o exenciones, según corresponda

 

 

 


